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${tipocontratoep} No. ${contrato} de ${fechacontrato} cuyo Objeto: ${objetocontrato}

${tipocontratoep}  No. TRD 110.10.01-${contrato} de ${fechacontrato}


	CLASE CONTRATO:
	${tipocontratoep} No. ${contrato} de ${fechacontrato}

	CONTRATANTE:
	ALCALDÍA MUNICIPAL DE HATO COROZAL – CASANARE

	NIT:
	800.012.638-2

	CONTRATISTA:
	${contratista}

	C.C:
	${nitproponente}

	VALOR ANTES DE DE IVA:
	

	VALOR IVA:
	

	VALOR TOTAL:
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	OBJETO:
	${objetocontrato}

	PLAZO:
	${plazo}



Entre los suscritos, DARIO YESID GARCÍA BARRAY, identificado con cédula de ciudadanía N°   79.242.140 expedida en Suba, actuando como representante legal del Municipio de Hato Corozal - Casanare, con Nit. 800012638-2, en su condición de Alcalde, elegido por voto popular por el periodo constitucional 2020-2023, de Hato Corozal- Casanare, cargo que tomo posesión el día veintiséis (26) diciembre de 2019, conforme consta en el acta No.1 ante la Notaria Única del Circulo de Hato Corozal, en uso de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015 y en especial las facultades otorgada por la Ley  136 de 1994 de conformidad con el parágrafo cuarto del artículo 32, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012,  quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, por una parte; y, por la otra, ${contratistat} y quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente ${tipocontratoep}, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: I. El Municipio de Hato Corozal, enfocará su gestión orientada al ciudadano, a través de un sistema integrado de Calidad, que permitirá el cierre de brechas sociales, el desarrollo económico, la gestión ambiental y el posicionamiento del municipio en los más altos niveles de desempeño integral a nivel nacional. II. Que en el Estudio Previo de Conveniencia y Oportunidad del proceso de selección adelantado para la suscripción del presente contrato, se evidencia en uno de sus apartes que la necesidad es: ${descripcionnecesidadep}. III. Que de conformidad con el Estudio Previo No. ${estudioprevio} elaborado por la ${dependenciaep}, con la revisión técnica de la Oficina Asesora de Planeación y debidamente aprobado por la Oficina Asesora Jurídica, se requiere contratar la ${objetocontrato}. IV. Que mediante documento de verificación calendado el dieciséis (16) de enero 2020 se pudo constatar que cumple con los requisitos exigidos en la invitación. Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y de Comercio y las demás normas legales aplicables a la materia, y las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 1 – Objeto del Contrato El Contratista se obliga para con el Municipio de Hato Corozal a realizar ${objetocontratoep}. CLÁUSULA 2 – Definiciones: Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al significado establecido en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio: 

	DEFINICIONES	

	Acta de inicio
	Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de ejecución del servicio objeto del presente contrato.

	Acta de recibo final
	Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas del servicio.

	Acta parcial 
	Es el documento en que el contratista y el Supervisor identifican y cuantifican las cantidades, el porcentaje o en general, el desarrollo del servicio ejecutado.

	Anexo técnico
	Es el documento anexo al presente contrato en el que se describen las especificaciones técnicas de la consultoría, presupuesto, alcance del proyecto, localización y área de influencia y actividades y cualquier otra que las partes consideren relevante. 

	Anticipo 
	Entrega de dinero por parte del Contratante al Contratista para que inicie la ejecución del contrato. No constituye utilidad o ganancia para el contratista y debe administrarse de acuerdo con la ley.

	Contratante 
	Municipio de Hato Corozal

	Contratista 
	Es ${contratista}

	Contrato 
	Es el presente acuerdo de voluntades

	Cronograma estimado del Servicio
	Es el cronograma presentado por el contratista para ejecutar el presente contrato.



CLÁUSULA 3 – Alcance del objeto del Contrato El Contratista se obliga a cumplir con lo previsto en las especificaciones técnicas de que trata la cláusula 1 del contrato y que están consignadas en el Anexo Técnico No.dos (2) adjunto. CLÁUSULA 4 – Valor del Contrato y Forma de pago: El valor del Contrato de Consultoría es: VALOR ANTES DE IVA: CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($199.799.958.oo) M/CTE. VALOR IVA: TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($37.961.992.oo) M/CTE. VALOR TOTAL INCLUIDO IVA: ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}), el cual se pagará teniendo en cuenta que el precio se pactó con base en los costos de personal afectados por factor multiplicador y los costos directos, con los cuales se pagarán los productos a entregar. Los pagos se harán con sujeción a las apropiaciones presupuestales, de acuerdo con el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC - de la presente vigencia, la situación de fondos por parte de la Secretaria de Hacienda y el correspondiente trámite administrativo, el Municipio pagará al Consultor el valor del presente contrato, previa presentación de la factura comercial y aprobación por parte del supervisor del contrato, así: ${formapago}. CLÁUSULA 5 – Declaraciones del contratista: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 5.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 5.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Municipio de Hato Corozal respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 5.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 5.4 Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo del Pliego de Condiciones. 5.5 El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 5.6 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 5.7 El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades necesarias para la ejecución final de la consultoría, cumpliendo con el Cronograma establecido en la cláusula 6 del presente Contrato. 5.8 El Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. CLÁUSULA 6 – Plazo del Contrato y Cronograma estimado de la Consultoría: El plazo del Contrato es de ${plazo}, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. El Cronograma estimado de la Consultoría del presente Contrato resulta del análisis conjunto del Contratistay del Contratante y forma parte del presente Contrato. Parágrafo. La fecha de inicio del plazo de ejecución de la Consultoría es la fecha en la cual se suscriba entre las partes el Acta de Inicio de la Consultoría y la fecha de terminación del plazo de ejecución de la Consultoría es la fecha en la cual se suscriba el Acta de Recibo Final. Para que se pueda suscribir el Acta de Recibo Final, el Contratista debe cumplir a cabalidad con los compromisos y obligaciones contenidos en el presente Contrato y sus anexos. CLÁUSULA 7 – Obligaciones Generales del Contratista: 7.1 Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el presente Contrato, sus Pliegos de Condiciones y todos los documentos contractuales. 7.2 Entregar el Cronograma estimado de consultoría. 7.3 Colaborar con el Municipio de Hato Corozal en cualquier requerimiento que ella haga. 7.4 Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones técnicas, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada al Municipio. 7.5 Dar a conocer al Municipio cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 7.6 Comunicarle al Municipio cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 7.7 Elaborar, suscribir y presentar al Municipio las respectivas Actas parciales de la consultoría. Estas Actas parciales de Consultoría deben estar aprobadas por el supervisor del Contrato, según corresponda. CLÁUSULA 8 – Derechos del Contratista 8.1. Recibir una remuneración por la ejecución de la consultoría en los términos pactados en la Cláusula 4 del presente Contrato.8.2. Recibir de manera pronta y oportuna respuesta a sus peticiones dentro de la ejecución del contrato. CLÁUSULA 9 - Obligaciones del Contratante 9.1 Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el presente Contrato, de manera directa o indirecta. 9.2 Pagar el valor de la consultoría, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Contrato. CLÁUSULA 10 – Derechos del Contratante: 10.1 Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas de Consultoría y solicitar las correcciones o modificaciones que la consultoría necesite.10.2 Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. 10.3 Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. CLÁUSULA 11 – Responsabilidad: EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 1 del presente Contrato. EL CONTRATISTA será responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o consultores, los empleados y/o consultores de sus subcontratistas, al Municipio de Hato Corozal – Departamento de Casanare en la ejecución del objeto del presente Contrato. Parágrafo.  Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. CLÁUSULA 12 – Terminación, modificación e interpretación unilaterales del Contrato: En los Contratos de Consultoría no aplican las cláusulas exorbitantes. CLÁUSULA 13 – Multas: En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contratista, el Municipio puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: multas sucesivas equivalentes al 0,05 % del valor total del contrato hasta un monto total del 5% del valor total del mismo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento.. CLÁUSULA 14 – Cláusula Penal: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a el Municipio, a títulode indemnización, una suma equivalente al veinte (20%) por ciento del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionalesque se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Municipio adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. Cláusula 15 – Caducidad: La caducidad no opera en los Contratos de Consultoría. CLÁUSULA 16 – Garantías: El Contratista debe presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato una garantía de cumplimiento a favor del Municipio de Hato Corozal – Departamento de Casanare. Los amparos que debe cubrir la respectiva garantía son los siguientes:  ${garantiaep}. CLÁUSULA 17 – Independencia del Contratista: El Contratista es una entidad independiente del Municipio de Hato Corozal y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Municipio de Hato Corozal, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.CLÁUSULA 18 – Cesiones: El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del Municipio. Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el Municipio está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al Municipio de la misma y solicitar suconsentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, el Municipio exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 16 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. CLÁUSULA 19 – Subcontratación: EL CONTRATISTA no puede subcontratar la ejecución total del Contrato. Siembargo puede subcontratar parcialmente con terceros la ejecución de algunas actividades relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin embargo, el Contratista debe comunicar de estas contrataciones a la Contratante y debe tener el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El Contratista debe mantener indemne a la Entidad Contratante de acuerdo con la cláusula 20. CLÁUSULA 20 – Indemnidad: El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 21 – Caso Fortuito y Fuerza Mayor: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas deacuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA 22 – Solución de Controversias: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y el Municipio con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado una o varias de las siguientes opciones: Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante Procuraduría Delagada para Asuntos Administrativos de Yopal, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes que haga la Procuraduría, las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo competente. El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo y en la conciliación si hay lugar a ella es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. En caso de no lograrse un acuerdo conciliatorio, cualqueira de las partes deberá acudir la jurisdicción Contenciosa Administrativa. CLÁUSULA 23 – Notificaciones: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:  

	MUNICIPIO DE HATO COROZAL
	${contratista}

	Nombre: {nombresupervisionf} 
	Nombre: ${contratista}

	Cargo: {estadosupervisionf}
	Cargo: Representante Legal

	Dirección: Carrera 12 No. 08-13 de Hato Corozal
	Dirección: ${direccionresidenciaproponente}

	Teléfono: 6378066
	Teléfono: ${celularproponente}

	Correo electrónico:  juridica@hatocorozal-casanare.gov.co
	Correo electrónico: ${correoelectronicoproponente}



CLÁUSULA 24 – Supervisión: ${supervisorinterventorep} o el funcionario a quien el señor Alcalde delegue por escrito. CLÁUSULA 25 - Anexos del Contrato: Los siguientes documentos hacen parte integral del presente Contrato: 25.1 Estudios y documentos previos. 25.2 El Pliego de Condiciones del Proceso de Selección No. ${numeroprocesoep}, sus anexos, adendas o cualquier otro Documento del Proceso. 26.3 La Oferta presentada por el Contratista y aceptada por el Municipio. CLÁUSULA 26 – Perfeccionamiento y ejecución: El presente Contrato requiere se perfecciona con la frma de las partes. Para su ejecución requiere el Registro Presupuestal, para su perfeccionamiento y ejecución la firma de las partes, la acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral,  la aprobación de la garantía de que trata la cláusula 16 del presente Contrato, y el pago de los impuestos que se generen de conformidad con el estatuto de rentas del Municipio en la Secretaría de Hacienda del Municipio. CLÁUSULA 27 - Disponibilidad presupuestal: El Municipio pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}. CLÁUSULA 28 – Registro y apropiaciones presupuestales El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. La Secretaría de Hacienda Municipal realizará el Registro o Compromiso Presupuestal por la suma de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). CLÁUSULA 29 – Confidencialidad En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA 30 – Liquidación Posterior a la suscripción del Acta de Recibo Final, las partes deben liquidar el Contrato máximo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de suscrición de ésta acta. En caso que el Contratista se oponga o no exista un Acta de Recibo Final, el Contratante puede liquidar unilateralmente el presente Contrato siguiendo el procedimiento establecido en la Ley.  CLÁUSULA 31 – Lugar de ejecución y domicilio contractual: Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Municipio de Hato Corozal y el domicilio contractual es el Municipio de Hato Corozal, Departamento de Casanare.

Para constancia, se firma en Hato Corozal, Departamento de Casanare a los
	Por el Municipio:


	
	Por el Contratista:

	DARIO YESID GARCIA BARRAY
Alcalde Municipal

	
	${contratistaf}

	Revisó:   

LLUVIA MINELLY GONZALEZ PRADO
Jefe Oficina Asesora Jurídica
	Proyectó:

${elaboroactual}
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